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Señor 
Director Ejecutivo de Administración Judicial de Tunja 
E.S.D. 

 
Referencia: Subsanación – CONFORMACIÓN DE REGISTRO DE PARQUEADEROS 
AUTORIZADOS PARA LA GUARDA Y CUSTODIA DE VEHÍCULOS INMOVILIZADOS POR 
ORDEN JUDICIAL EMITIDA POR LOS JUECES DE LA REPÚBLICA EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ Y CASANARE PARA LA VIGENCIA 2025 

Carolina Hernández Casadiego, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, obrando en calidad de representante legal de la sociedad 

Almacenamiento y Custodia de La Principal S.A.S, identificada con Nit N°901.538.234-5, quien 

a su vez es propietaria del establecimiento de comercio denominada EMBARGOS LA 

PRINCIPAL YOPAL, respetuosamente y encontrándome en el término legal para hacerlo, me 

permito subsanar de conformidad con los resultados del Informe de Evaluación de la 

Convocatoria citada en referencia en los siguientes términos: 

___________________________________________________________________ 

 
Requisitos de la Invitación: 
 

1. El solicitante no debe haber sido sancionado o excluido del registro de 
parqueaderos 
 
Observaciones: NO PRESENTA - SUBSANAR 
 

2. Manifestación del representante legal debidamente firmado en la cual exprese que 
no se encuentra incurso en causal de incompatibilidad o inhabilidad para 
contratar con el Estado.  
 
Observaciones: NO PRESENTA - SUBSANAR 

 
Para subsanar lo anterior, me permito allegar: 
 

• Declaración Juramentada de fecha 23 de diciembre de 2024 rendida ante la notaria 
treinta del círculo de Bogotá, donde manifiesto no estar incurso en ninguna casual de 
incompatibilidad o inhabilidad para contratar con el estado, ni yo ni la entidad a la que 
represento. 

 

• Manifestación juramentada, con diligencia de reconocimiento personal realizada ante la 
notaria treinta del círculo de Bogotá, en donde expreso que la entidad que represento 
no ha sido sancionada ni excluida del registro de parqueadero ante esta dirección 
ejecutiva seccional o cualquier otra del país. 

 

Lo anterior a efectos de cumplir con todos y cada uno de los requisitos requeridos en la 
Convocatoria Pública “CONFORMACIÓN DE REGISTRO DE PARQUEADEROS 
AUTORIZADOS PARA LA GUARDA Y CUSTODIA DE VEHÍCULOS INMOVILIZADOS POR 
ORDEN JUDICIAL EMITIDA POR LOS JUECES DE LA REPÚBLICA EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ Y CASANARE PARA LA VIGENCIA 2025 y de esta manera 
hacer parte de dicho registro. 
 
Del Señor Director Ejecutivo,  

 
CAROLINA HERNANDEZ CASADIEGO  

Representante Legal CC.52.823.077  

Almacenamiento y Custodia la Principal S.A.S  

Embargos La Principal Yopal 


